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ENCUENTRO NACIONAL DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

CONCURSO “COMPARTIENDO EXPERIENCIAS” 

BASES
Swissôtel Lima, Perú

25 y 26 de Marzo de 2010
El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SERNANP) y el Fondo de Promoción de las Áreas Naturales Protegidas del Perú (PROFONANPE) están organizando el Encuentro Nacional de Gestión Participativa de Áreas Naturales Protegidas que se realizará en la ciudad de Lima los días 25 y 26 de Marzo de 2010. La finalidad de dicho encuentro es constituirse en un espacio de presentación, intercambio y discusión de experiencias innovadoras en la gestión participativa de las áreas naturales protegidas del país

El programa a desarrollarse como parte de este Encuentro Nacional contempla la modalidad de plenarias para la presentación de los temas centrales y el desarrollo de talleres participativos simultáneos, cuyo objetivo es promover el conocimiento de experiencias exitosas en la gestión de las áreas naturales protegidas (ANP). 

Ya que la metodología del Encuentro es participativa, es importante contar con diversas experiencias para que formen parte de los talleres del Encuentro. Por ello, se está organizando el concurso “Compartiendo Experiencias” para contar con diversas presentaciones en dichos talleres.
I. OBJETIVO
El Concurso “Compartiendo Experiencias” está orientado a socializar y premiar los aportes y aprendizajes significativos de experiencias de gestión participativa en las ANP que contribuyen a la gobernabilidad de las mismas, a su sostenibilidad financiera y al desarrollo local/regional.
II. PARTICIPANTES 

Pueden participar las comunidades, gobiernos locales y/o regionales, empresas socialmente responsables, universidades, instituciones de  cooperación internacional, instituciones públicas o privadas,  organizaciones sociales de base de las zonas de intervención de las ANP (asociaciones de productores, extractores), empresas locales y organizaciones no gubernamentales.

III. CARACTERISTICAS DE LAS EXPERIENCIAS QUE PUEDEN CONCURSAR

· Experiencias en curso o culminadas que puedan mostrar resultados o propuestas alrededor de los temas de la convocatoria.

· Pueden estar siendo desarrolladas o haber sido desarrolladas por uno o varios actores institucionales y sociales.

· Deberán evidenciar la forma en la que se ha logrado involucrar o comprometer a algún actor o grupo de actores en las tareas de conservación del ANP y los beneficios que ha representado o está representando para las partes.

IV. CRITERIOS DE EVALUACION

Se han definido 6 factores de evaluación, a cada uno de los cuales corresponde una escala de puntajes máximos, según el factor sea cumplido en forma alta, media o baja. Los factores son los siguientes:

a) Claridad y suficiencia en la presentación y explicación de la experiencia: Este factor evalúa la capacidad del documento remitido por los autores para dar cuenta de la experiencia. 

b) Grado de participación de los actores locales en el planteamiento y desarrollo de la experiencia: este factor evalúa en grado en el que los actores locales han sido o están siendo involucrados en la gestación, desarrollo y continuidad de la experiencia.

c) Grado de innovación de la experiencia: este factor evalúa en qué medida las soluciones planteadas por la experiencia a los problemas que pretende resolver, involucra nuevos actores, introduce nuevas tecnologías, nuevos modos de ejecución, nuevos métodos de financiamiento o procesos novedosos o utiliza una nueva combinación de estos.

d) Grado de beneficios de la experiencia/innovación para el ANP y para las poblaciones y actores locales: este factor busca evaluar el valor de la experiencia desarrollada en términos de los beneficios que efectivamente está generando para el Área y los actores locales, especialmente para las poblaciones, en términos de conservación, económicos o de otra índole.

e) Relación entre los costos y beneficios de la experiencia: este factor evalúa en qué medida los beneficios estimados de la experiencia superan los costos que ha implicado llevarla a cabo y sostenerla en el tiempo.

f) Existencia de mecanismos por los cuales las poblaciones y actores locales se hacen cargo y podrán mantener la innovación y sus resultados: este factor evalúa el desarrollo en la experiencia de los mecanismos por los cuales la innovación o solución podrá ser mantenida en el tiempo por las poblaciones y actores locales.

Con base en estos factores y criterios se ha elaborado la siguiente tabla de puntuación, la misma que será utilizada por los jurados, tanto para la selección de las 45 experiencias que serán presentadas en el Encuentro, como para su calificación en la fase final.
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Factor 1

Claridad y suficiencia en la presentación y explicación 

de la experiencia

5

a) Alto 5

b) Medio 3

c) Bajo 1

Factor 2

Grado de participación de los actores locales en el 

planteamiento y desarrollo de la experiencia

15

a) Alto 15

b) Medio 10

c) Bajo 5

Factor 3  Grado de innovación de la experiencia 15

a) Alto 15

b) Medio 10

c) Bajo 5

Factor 4

Grado de beneficios de la experiencia/innovación para 

el ANP y para las poblaciones y actores locales

15

a) Alto 15

b) Medio 10

c) Bajo 5

Factor 5

Relación entre los costos y beneficios de la 

experiencia

15

a) Alto 15

b) Medio 10

c) Bajo 5

Factor 6

Existencia de mecanismos por los cuales las 

poblaciones y los actores locales se hacen cargo y 

podrán mantener la innovación y sus resultados

15

a) Alto 15

b) Medio 10

c) Bajo 5
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Puntaje máximo de calificación por experiencia

Encuentro Nacional de Gestión Participativa de ANP

Tabla de calificación de experiencias

Puntaje máximo de calificación por jurado

Puntaje máximo de calificación por asistentes a talleres

PUNTAJE

FACTORES Y CRITERIOS


De acuerdo con esta tabla, el puntaje máximo que una experiencia podrá obtener de los jurados será de 80 puntos. Adicionalmente y para la calificación final, se ha considerado que los asistentes a los talleres podrán otorgar un puntaje máximo de 20 puntos adicionales a cada experiencia, con lo que la calificación máxima final de una experiencia podrá ser de 100 puntos.

V. FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN Y ENVÍO DE RESÚMENES

20 de enero 2010
VI. PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIAS 

Las experiencias interesadas en participar del Concurso tomarán en cuenta las siguientes recomendaciones:

· Las experiencias deberán inscribirse a través de la Ficha de Registro, que se encuentra en la siguiente dirección electrónica:  http://www.profonanpe.org.pe/gpan/documentos/NotaconvocatoriaEncuentroNacionalGPAN040309.php
· Se presentará un resumen de aproximadamente 200 palabras que describa la experiencia.

· Para mayor detalle sobre la elaboración del resumen de la experiencia, se puede ingresar a la siguiente dirección electrónica: www.profonanpe.org.pe/gpan
Del conjunto de experiencias que se presenten se preseleccionarán solamente 45, las mismas que serán consideradas como experiencias finalistas e invitadas a participar de los talleres del Encuentro Nacional de Gestión Participativa de Áreas Naturales Protegidas (ENGP) con la presentación de sus respectivas experiencias.

Presentación de las experiencias finalistas

Las 45 experiencias preseleccionadas deberán presentar:

1. Un  resumen ejecutivo con las siguientes características:

· Extensión: No más de 4 páginas

· Tipo de letra: Arial 11, interlineado sencillo

· Esquema:

· Título de la experiencia 

· Problema (s) de conservación del ANP que se abordó/a

· Objetivos

· Descripción de la experiencia 

· Resultados alcanzados

· Iniciativas para la sostenibilidad

· Aprendizajes significativos

· Incluir una o dos fotos de la experiencia

· Adicionalmente se podrá incluir material gráfico que complemente la presentación.
2. Ficha de Experiencias Finalistas firmada, según modelo adjunto, por el representante legal o persona autorizada de la Institución u Organización Participante.
El Resumen Ejecutivo y la Ficha de Experiencias Finalistas deberán ser remitidos a proyectogpan@profonanpe.org.pe a más tardar el 16 de febrero de 2010. 

3. Del mismo modo, para la presentación de las experiencias finalistas en el ENGP, se deberá preparar una presentación en power point  con las siguientes características:

· No más de 15 láminas porque se cuenta con 20 minutos para la presentación de la experiencia.
· Utilizar para la presentación el mismo esquema del resumen ejecutivo.

· Para la presentación pueden usarse videos, fotos, mapas conceptuales, diagramas, infogramas, etc. que faciliten la mejor comprensión de la experiencia.
Remitir el power point a la siguiente dirección electrónica:proyectogpan@profonanpe.org.pe, a más tardar el 22 de febrero de 2010.

VII. EL PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección constará de dos etapas: 

A) Etapa de preselección 

Las experiencias inscritas vía electrónica serán evaluadas por un jurado que seleccionará 45 experiencias como máximo, que serán presentadas en el Encuentro Nacional de Gestión Participativa de ANP en el mes de marzo. Estas experiencias participarán en la etapa final del concurso. 

Las experiencias pre seleccionadas serán notificadas vía electrónica y los resultados de esta primera etapa serán publicados en la página web del  Proyecto GPAN: www.profonanpe,org.pe/gpan a partir del 30 de enero.

B) Etapa de selección final
La selección final combinará la evaluación del jurado y la calificación de los participantes en los talleres del Encuentro Nacional de Gestión Participativa de ANP, en los que se presentarán las experiencias preseleccionadas.

VIII. JURADO EVALUADOR

El jurado evaluador estará compuesto por un grupo de profesionales reconocidos en el medio de la conservación de ANP, la gestión participativa y la gobernabilidad.

IX. PREMIOS

Los premios serán concedidos por la AFP INTEGRA y se premiará a tres ganadores.
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1. Primera etapa: cuarenta y cinco (45) experiencias precalificadas

· Financiamiento de la participación en el ENGP

· Publicación de la experiencia en la memoria del ENGP 

· Certificado de participación en el evento
2. Etapa final: tres (3) experiencias ganadoras

Los premios serán:

· Primer premio: S./ 7,000.00 (siete mil NUEVOS SOLES) y la publicación de la experiencia en la memoria del Encuentro Nacional de Gestión Participativa de Áreas Naturales Protegidas.
· Segundo premio: S./ 5,000.00 (cinco mil NUEVOS SOLES) y la publicación de la experiencia en la memoria del Encuentro Nacional de Gestión Participativa de Áreas Naturales Protegidas.
· Tercer premio: S./ 3,000.00 (tres mil NUEVOS SOLES) y la publicación de la experiencia en la memoria del Encuentro Nacional de Gestión Participativa de Áreas Naturales Protegidas.
X. DERECHOS
Las experiencias que participen en el concurso estarán disponibles en línea, en la dirección electrónica del Proyecto GPAN (www.profonanpe.org.pe/gpan) donde podrán ser consultadas por los participantes y el público en general. Los participantes autorizan expresamente y sin dar lugar a pago, la publicación de las experiencias en la memoria del Encuentro Nacional de Gestión Participativa de las Áreas Naturales Protegidas, o de cualquier otro medio escrito o electrónico que el concurso disponga para efectos de promoción del premio. Esto último, no implica la cesión de derechos de propiedad intelectual.

XI. CRONOGRAMA

1. Primera etapa Presentación y preselección  de experiencias:
	Fase
	Fecha

	Inscripción de las experiencias, a través de la página web. Ultimo día de inscripción.
	20 de enero

	Revisión de las experiencias presentadas por el jurado pre-calificador
	22/01 al 29/01

	Publicación de los resultados en la página web del Proyecto GPAN: www.profonanpe,org.pe/gpan y notificación de los ganadores
	A partir del 30/01

	Envío de resúmenes ejecutivos de las experiencias 
	Hasta el 16/02

	Envío de PPT de experiencias
	Hasta el 22/02

	Recepción de PPT versiones finales 
	Hasta el 10 /03


2. Etapa Final: Selección de  tres (3) experiencias ganadoras

	Fase
	Fecha

	Revisión de las experiencias presentadas por el jurado evaluador final
	Del 18/02 al 01/03

	Presentación de experiencias en el ENGP
	25 y 26 de marzo

	Calificación de  los asistentes a los talleres de presentación de experiencias
	25 y 26 de marzo

	Reunión final del jurado (25/03 3:00 p.m. Swissôtel)
	26/03

	Premiación de las tres experiencias ganadoras
	26/03


XII. DISPOSICIONES FINALES

· La presentación de la Ficha de Inscripción y, en caso de resultar preseleccionados, de la Ficha de Experiencias Finalistas y, en general, de cualquier documento o formulario al presente Concurso, significa la aceptación en forma incondicional de las Bases y circulares que la puedan complementar, que rigen el Concurso.
· Las Bases del Concurso y posteriores circulares modificatorias o ampliatorias de las mismas se encuentran publicadas en la siguiente dirección electrónica: http://www.profonanpe.org.pe/gpan/documentos/NotaconvocatoriaEncuentroNacionalGPAN040309.php
· Cualquier aspecto no contemplado en las Bases del Concurso será resuelto por el Jurado. 

· Las decisiones del Jurado serán inapelables.
XIII. INFORMES

Para mayor información puede comunicarse:

www.profonanpe.org.pe/gpan
proyectogpan@profonanpe.org.pe
Teléfonos: 51 1 2181049

       51 1 2181097   Anexo 17 / 57
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ANEXO 1. BASES CONCURSO “COMPARTIENDO EXPERIENCIAS”





FICHA DE EXPERIENCIAS FINALISTAS





NOMBRE EXACTO DE LA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN PARTICIPANTE:……………………………….





……………………………………………………………………………………………………………………………………………….





RUC:……………………………………………………………………………………………………………………………………….





NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE SUSCRIBE LA FICHA:………………...............................





………………………………………………………………………………………………………………………………………………





CARGO:………………………………………………………………………………………………………………………………….





TÍTULO DE LA EXPERIENCIA PRESELECCIONADA:…………………………………………………………………….





………………………………………………………………………………………………………………………………………………





EN CASO QUE SU EXPERIENCIA RESULTE PREMIADA INDIQUE QUÉ DESTINO TENDRÁ EL PREMIO





…………………………………………………………………………………………………………………………………………………





…………………………………………………………………………………………………………………………………………………





De acuerdo a las Bases que rigen el Concurso “Compartiendo Experiencias”, publicada en  la siguiente dirección electrónica: www.profonanpe.org.pe, cumplimos con presentar adjunto el Resumen Ejecutivo de la experiencia preseleccionada.





En tal sentido, se declara lo siguiente:





Que toda la información presentada en el Resumen Ejecutivo y materiales adjuntos, de ser el caso, son fidedignos y veraces; así como la información previamente presentada en la Ficha de inscripción.


Que, la persona que suscribe la presenta Ficha es el representante legal o persona con facultades suficientes para representar a la Institución u Organización Participante en el presente Concurso.


Que, de conformidad con lo establecido en las Bases del Concurso, se ratifica que la presentación y suscripción de la presente Ficha, implica la manifestación de voluntad de la Institución u Organización Participante de participar en el presente Concurso y aceptación en forma incondicional a las Bases y circulares que la puedan complementar, que rigen el referido Concurso.





Lima,………….de………….de  2010








FIRMA 
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